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N" OO9-2021-MDCGAL-T
Crnl. GÉgotio Albo¡ocin Lonchipo, 09 de febrcro de 2021

vrsTos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 09 de febrero de 2021, en orden deldío, sobre: "APROBAR
ET PROYECIO DE ORDENANZA MUNICIPAI. DE BENEfICIO TRIBUTARIO Y NO IIIBUTARIO DE REGUTARIZACIóN DE

DECI.ARACIONE§ JURADAS DE IMPUESIOS MUNICIPATES, CONDONACIóN DE MUTTAS TRIEUTARIAS. INIERESES
MORATORTOS Y DEDUCCTóN OE AREtIRtOS PARA Et EJERCtCtO 2O2I ". y;

CON§IDERANDO:

Que, el oriículo 74o de lo Constitución Político del Perú, esloblece que: "Los Gob¡ernos Locoles
pueden creor, modificor y supr¡mir confribuc¡ones y tosos, o exoneror de éslos, denlro de su jurisd¡cción, y
con lím¡les que señolo lo Ley";

Que, el ortículo 194" de lo Constilución Político del Perú y mod¡ficotorio, Leyes de Reformo
Constitucionol, señolo que los munic¡poles provincioles y dislritoles son órgonos de gob¡erno locol con
outonomío político, económ¡co y odm¡nistrotivo en los osunlos de su compelencio;

Que, el ortículo 2" del Título Prelim¡nor de lo Ley N' 27972, Ley Orgón¡co de Municipolidodes.
estoblece que los Gobiernos Locoles gozon de outonomío polÍtico, económico y odministrolivo en los osun'los
de su compelencio; osimismo, lo Const¡tución Políl¡co del Perú señolo que los Municipol¡dodes tienen lo
focullod de eiercer octos de gobierno, odm¡nistrotivos y de odministroc¡ón, con sujeción ol ordenomienlo
jurídico:

Que. conforme lo estoblecido en los incisos 8) y 9) del orlículo 9'de lo ocolodo ley estoblece que son
otr¡buciones del Concejo Mun¡cipol: "Aprobor, modificor o derogor los ordenonzos y dejor sin efecto los

ocuerdos; osÍ como, creor, modificor, suprimir o exoneror de conlribuclones, losos, orbitrios, licenc¡os y

derechos, conlorme o ley"i

Que, medionte el lnforme No 0l l0-2021-GAI/MDCGAL, de fecho 02 de febrero del 2021, el Gerente de
Administroción Tributorio remile el PROYECTO DE ORDENANZA DE BENEFICIO IRIBUTARIO Y NO IRIBUfARIO DE

REGULARIZ^CIÓN DE DECLARACIONES JURADAS DE IMPUESIOS MUNICIPALES, CONDONACIÓN DE MULTAS

f RIEUTARIAS, INIERESES MORAIORIOS, DEDUCCIÓN DE ARBITRIOS PARA EL EJERCICIO 2O2I;

Que, o trovés del lnforme No 0094-2021-GAJ/MDCGAL, lo Gerenc¡o de Asesorío Jurídico emite opinión
fovoroble sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA DE BENEFICIO TRIEUTARIO Y NO TRIBUTARIO DE

REGULARIZACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS DE IMPUESIOS MUNICIPALES, CONDONACIÓN DE MULIAS

TRIBUIARIAS, INTERESES MORAIORIOS, DEDUCCIÓN DE ARBITRIOS PARA EL EJERCICIO 202I", SUSIENTOdO POT EI

Gerenle de Adrninistroción Tribulorio:

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote correspondlenle, el Pleno del Concejo Munlcipol, con
el volo por UNANIMIDAD, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9" de lo Ley Orgónico
de Municipolidode s - Ley N" 27972: y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Aclo.

SE ACORDó:

ARIKUTO PRIMERO: APROBAR IO "ORDENANZA MUNICIPAL DE BENEFICIO IRIBUTARIO Y NO ÍRIBUTARIO DE

REGULARIZACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS DE ]MPUESTOS MUNICIPALES, CONDONACIÓN DE MULTAS

f RIEUTARIAS, INTERESES MORAIORIOS Y DEDUCCIÓN DE ARBIIRIOS PARA EL EJERCICIO 202]".

ARIÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento del presenie Acuerdo o lo Gerencio de Administroción
Tributorio.

ARTfcUto TERCERO: DlsPoNER, que lo Gerenc¡o de Secretorí,c Generol e lmogen lnstitucionol poro que
procedo con lo notiflcoción y lo corespondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol,
poro los fines de Ley.
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